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Director  General del 

Régimen de Protección 

Social en Salud

N

00

N

00

N

00

N

00
Dirección de Administración 

y  Financiamiento

Dirección de Afiliación y 

Operación

Dirección de Gestión de 

Servicios de Salud

N

00

N

00

N

00

Jefe del Departamento de 

Contabilidad

N

00

N

00

Supervisor de Prestación de 

Servicios de SMSXXI y FPCGC

00

N

N

00

Jefe del  Departamento 

de Promoción y 

Afiliación

N

00

N

00

N

00

N

00

Coordinador Estatal de 

SINOS

N

00

N

00

N

00

N

00

N

00

N

00

Auxiliar Administrativo 

de la Dirección de

Administración y 

Finanzas

.

N

00

N

Chofer

Auxiliar del Área de 

Contabilidad

"A"

Jefe del Departamento de 

Control Presupuestal

Auxiliar del Área de 

Control Presupuestal

"A

Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos

Auxiliar del Área de 

Recursos Humanos "A"

N

00

N

00

N

00

Auxiliar del Área de 

Recursos Humanos"B"

Coordinador  de Servicios

Subrogados

00

Auxiliar Administrativo de la 
Dirección de Afiliación  y 

Operación.

Jefe del Departamento de 

Administración al Padrón

Soporte Técnico 

N

00

N

00

N

00

00

Auxiliar de la Coordinación  

de Servicios Subrogados

N

N

00

Auxiliar del Área de

Tesorería

00

N

Coordinador 

Administrativo 

Jurisdiccional 

(Jurisdicción I, II,III, IV. y 

V) 

Auxiliar del Área de 

Contabilidad

"B"

Auxiliar del Área de 

Control Presupuestal "B"

00

N

00

N

Coordinador del 

Departamento de 

Recuperaciones 

Extraordinarias

00

N

Auxiliar del Departamento 

de Recuperaciones 

"A"

Auxiliar del Departamento 
de Recuperaciones 

Extraordinarias "B"

N

00

N

00

N

00

Auxliar de Base de 

Datos

N

00

Jefe del Departamento de 

Supervisión y Evaluación

Redes Sociales

Auxiliar del 
Departamento de Asuntos

Jurídicos 
.

Jefe del De partamento 

de Asuntos Jurídicos

.0

N

Subdirección de Administración

de Planes Médicos

Jefe del Departamento
de la Unidad de Control

y Vigilancia 
00

N

Departamento de Recursos 

Materiales 

Encargado del Área de 

Recursos Materiales 

Departamento de Servicios 

Generales

Jefe del Departamento 

de Tesorería

N

00

Auxiliares Capturistas de 

Afiliación y Orientación 

Jefatura del  Departamento
Estatal de Supervisión

Jefaturas de Modulos de 

Afiliación y Orientación              
Responsable de Coordinación
de Supervisión  PROSPERA

N

00

Jefe  del Departamento de
Coordinación Operativa

Subdirección Prospera

N

00

N

00

00

N

00

Coordinación de Suplemento
Alimenticio ,  ESIAN y 

Secretaria tecnica en subcomite 
de Sedesol

N
00

Coordinación de Estrategia  de 
Desarrollo

Infantil  (CEREDI)

N

Coordinador de Talleres
Comunitarios y PCI

N

00

00

Coordinador de Corresponsabilidades
y Regionalización Operativa. 

N00

Coordinación de
SINOS_ PROSPERA

N
00

Jefe del Departamento de
Coordinación   Administrativa

N

Coordinador de 
Recursos Materiales

N

00

00

Auxiliar  Administrativo
de Presupuesto.

N

00

Auxiliar Administrativo 
de Viaticos 

Asistente de la Dirección 
General 00

N

N

N

00

Soporte  de

Garantía de Atención al
Afiliado. 

N

00

00

Supervisor de Prestación de 

Servicios de CAUSES

Jefe del Departamento de 

Portabilidad y Atención a 

Comunidades Indigenas

Gestor de Seguro 

Popular Fijos

N

00

Gestor de Seguro 

Popular Itinerante 

(I,II,III,IV,V)

N

00

N

00

N

00

Coordinación de 

Satisfacción del Afiliado

Jefe  del Departamento 
Calidad y  Acreditación 

de Unidad de Salud

Junta Directiva

N

N

00

00

N

N

00

Auxiliar Aadministrativo de la
Dirección de Gestión de

Servicios de Salud

Jefe del Departamento  de 
Planeación y Vinculación 

Responsable de Prueba Batelle

00

N

N

N

00

Auxiliar Administrativo de la
Subdirección de Prospera

Auxiliar  del Departamento
de la Unidad de Control

y Vigilancia 

N

00

Coordinadores Jurisdiccionales

Jurisdicción Sanitaria No.
I, II, III, IV, V

00

N Personal Operativo en 
Jurisdicciones

No de Personas: 

Responsable de 
Recursos Humanos


